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Artículo 1.- Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Se modifica el artículo 48 bis del Real Decreto Legislativo 1/1995, quedando redactado en los 
siguientes términos: 

«Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad. 

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) de 
esta Ley, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante cuatro semanas 
ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más 
por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los 
períodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4. 

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos 
de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los 
interesados; no obstante, cuando el período de descanso regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su 
totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser 
ejercido por el otro. 

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el período comprendido desde la 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediatamente 
después de la finalización de dicha suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen de jornada 
completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por ciento, previo acuerdo entre el 
empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente. 

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este derecho 
en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.» 

* NOTA: a partir del 13 de noviembre de 2015 hay que tener en cuenta el artículo 48.7 (que ha 
sustituido al artículo 48 bis) y la disposición transitoria séptima del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, que se reproducen a continuación:  

Artículo 48.7: “En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d), el trabajador tendrá derecho a la suspensión del 
contrato por paternidad durante cuatro semanas ininterrumpidas, ampliables en los supuestos de 
parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada 



hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos 
de descanso regulados en los apartados 4 y 5. 

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá 
solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el periodo de 
descanso regulado en el apartado 5 sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el 
derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro. 

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato por 
dichas causas o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en régimen de jornada 
completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del cincuenta por ciento, previo acuerdo 
entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente. 

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este derecho 
en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.” 

Disposición transitoria séptima: “Duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento hasta la entrada en vigor de la Ley 9/2009, 
de 6 de octubre. 

En tanto no entre en vigor la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso 
de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, la duración del permiso de 
paternidad a que se refiere el primer párrafo del artículo 48.7 será de trece días ininterrumpidos 
ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. 

De conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2009, dicho permiso tendrá una duración de veinte días 
cuando el nuevo nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento se produzca en 
una familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento o cuando en la familia haya una persona con 
discapacidad. La duración indicada se ampliará en los supuestos de parto, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo o menor a partir del 
segundo, o si uno de ellos es una persona con discapacidad.” 

 

Artículo 2.- Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. 

Se modifica la letra a) del artículo 30.1 de la Ley 30/1984, que quedará redactado en los siguientes 
términos: 

«Artículo 30. Permisos. 

1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas: 

a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, cuatro semanas a disfrutar por el padre a 
partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción.» 

* NOTA: a partir del 1 de noviembre de 2015 hay que tener en cuenta el artículo 49.c) y la 
disposición transitoria sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que se reproducen a 
continuación: 



Artículo 49.c): “Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento 
o adopción de un hijo: tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o el otro 
progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los 
apartados a) y b). 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de 
estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la 
plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, 
durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al 
disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto 
retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, adopción 
guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, tendrán derecho, 
una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y 
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse 
de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante 
su ausencia.” 

Disposición transitoria sexta: “Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o 
adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de la Ley 9/2009, de 6 de 
octubre. 

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 49, letra c), la duración del permiso de paternidad para el 
personal funcionario seguirá siendo de quince días hasta que no se produzca la entrada en vigor 
del artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.” 

 

Artículo 3.- Modificación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. 

Se suprime la disposición transitoria novena de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. 

 

Disposición adicional primera. 

El Gobierno, en el marco de sus competencias y de acuerdo con las Comunidades Autónomas y de 
los agentes sociales, impulsará campañas para dar a conocer a los padres los derechos que les otorga la 
Ley en referencia a la paternidad y campañas de sensibilización para promover que los hombres asuman 
una parte igual de responsabilidades familiares. 

 

Disposición adicional segunda. 

El Gobierno, con carácter anual, deberá presentar a las Cortes Generales un seguimiento estadístico 
de las medidas introducidas en la presente Ley y su grado de aplicación. 

 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo que 
establece la presente Ley. 

 



Disposición final primera. 

Se autoriza al Gobierno a dictar todas aquellas disposiciones de aplicación y desarrollo de la 
presente Ley que sean necesarias, incluidas las relativas al régimen económico y financiero. 

 

Disposición final segunda. 

La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2017. 

* NOTA: disposición redactada conforme a lo establecido en la disposición final undécima de la Ley 
48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. 

 


